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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia el Director General del Hospital Regional Docente 
Materno Infantil "El Carmen" consulta a SERVIR sobre si es procedente efectuar el pago de 
remuneraciones dejadas percibir como consecuencia de una sanción discip.linaria que 
posteriormente fue revocada por el Tribunal del Servicio Civil al haber prescrito el plazo dentro 
del procedimiento administrativo disciplinario. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos; por lo tanto, la conclusión del presente informe no se encuentra vinculada 
necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre el pago de remuneraciones dejadas de. percibir por imposición de sanción disciplinaria 
revocada por el Tribunal del Servicio Civil 

2.2 Al respecto, es pertinente señalar que el inciso .. dfde la Tercera Disposición Transitoria del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto1, 
establece lo siguiente: 

«TERCERA.- En Ja Administración Pública, en materia de gestión de personal, se tomará 
en cuenta lo siguiente: 
[ ... ] 
d) El pago de remuneraciones sólo corresponde como contraprestación por el trabajo 
efectivamente realizado, quedando prohibido, salvo disposición de Ley expresa en 

1 Vigente de conformidad con la Única Disposición Complementarla Derogatoria del Decreto Legislativo N2 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, que dispone: 
"Derógase la Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, salvo la Cuarta, Sétima, Octava, Décima, Duodécima y Décimo 
Tercera Disposición Final y la Segunda, Tercera, Cuarto, Sexta, Sétima y Novena Disposición Transitoria de dicha Ley, las cuales mantienen su 
vigencia. " 
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contrario o por aplicación de licencia con goce de haber de acuerdo a Ja normatividad 
vigente, el pago de remuneraciones por días no laborados. Asimismo, queda prohibido 
autorizar o efectuar adelantos con cargo a remuneraciones, bonificaciones, pensiones 
o por compensación por tiempo de servicios[ ... ]». 

2.3 Así, de acuerdo a lo señalado en el numeral precedente, no es posible el pago de 
remuneraciones por trabajo que no se ha prestado efectivamente, salvo por licencia con goce 
de haber o por disposición de ley expresa. En ese sentido, esta disposición prohíbe a las 
entidades de la Administración Pública el pago de remuneraciones por días no laborados. 

2.4 Sin perjuicio de ello, corresponderá al administrado determinar la posibilidad de recurrir a la 
instancia correspondiente a efectos de cautelar su derecho, en caso quisiera solicitar una 
indemnización, por la imposición de una sanción disciplinaria que posteriormente fue 
revocada por el Tribunal del Servicio Civil. 

111. Conclusiones 

3.1. El inciso d) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, establece que solo se puede efectuar el pago de remuneraciones 
como contraprestación por el trabajo efectivamente realizado, salvo disposición de ley expresa 
en contrario o por aplicación de licencia con goce de haber de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

3.2. El administrado puede recurrir a la instancia correspondiente a efectos de cautelar su derecho, 
en caso quisiera solicitar una indemnización, por la imposición de una sanción disciplinaria que 
posteriormente fue revocada por el Tribunal del Servicio Civil. 

Atentamente, 

CSL/abs/rale 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 
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